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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lo» Síes. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permarícerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, parasu encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en esti: BOLETÍN de techa 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conduetc 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Administración provincial 
Jefatura de minas.—Solicitud de re

gistro a favor de D . Vicente Mar
tin Mar asá. 

Otro • idem a favor de D . Isidro -Paz. 
rada Mordiras. ; 

Administración mnnicipal 
Edictos de Alcaldías . 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados . .. 
Requisitorias. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de L e ó n . Anuncio. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Rey Don Alfonso XHI 

i.q. D . (}.). S. M . la Reina D o ñ a Vic-
!oria Eugenia, S. A . R. el Príncipe 
•ie Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas de la Augusta Real familia, 
• ont inúan sin novedad en su imper
ante salud. 

' Gaceta del día de 30 Octubre de 1928). 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

DON PIO PORTILLA Y PIBURA, 
INOENIBRO JEPF DEL DISTRITO MI
NERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Vicente 

itartln Marasa, de vecino de Troba-
.1° del Camino, se ha presentado en 
ul Gobierno civil de esta provincia 

en el día 8 del mes de Septiembre, 
a las doce, una solicitmlde registro 
pidiendo-15 pertenencias pava la 
mina' dé hulla llamada llósita, sita 
en el el paraja «Vi l lar ín», término 
Oblanca y Campo, Ayuntamiento 
de Láncara . Hace la des ignac ión de 
las citadas 15 perteñencias en la 
forma siguiente: - : 
I Se tomara como punto "de partida 

una antigua calicata • que hay á 
quince metros ¿1 Este de la '"muría 
que divide los terrenos de Oblanca 
y Campo, al sitio denominado Villa-
rín y desde él se medirán 100 me
tros al N . y se colocará la una estaca 
auxiliar; de ésta 500 al O. , 1."; de 
ésta 300 al S., la a."; de ésta 500 al 
O. , la 3.a y dé ésta con 200 al N . , 
se l legará ál punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solicitud por de
creto del Sr. Gobernador sin per
juicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Re
glamento y Eeal orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.594. 
L e ó n , 19 de Septiembre de 1928. 

— P í o Portilla. 

\ Hago sabei" Que por D . Isidr. 
Parada Moreiras, vecino de B>ina_ 
vente, se ha presentado en el Goj 
bierno civil de esta provincia en e 
día 14 del mes de Septiembre, a las 
diez, una solicitud de registro pi
diendo 60 poi tenencius para la mina 
de hulla llamada Yo siempre, sita en 
el paraje « L a R a y a » , términos de 
Noceda y Arlanza, Á y u u t a m i e n t ó s 
de Noceda y Bembibro. Hace ¡a 
des ignac ión do. las citadas 60 pérte-
nenciás en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: ; 

Se tomará como punto tU' partida 
una cruz de madera situada en el 
paraje L a Raya, do ¡o* términos de 
Noceda y Arlanza, dicha'cruz fué 
colocada como indicador de falleci
miento de una persona y desde él 
se medirán 1.500 metros al O. 45° 
N . y se colocará la 1." estaca; de 
ésta 400 al N . 45° E . , la 2."; de ésta 
1.500 al E . 45° ,8., la 3." y de és ta 
con 400 al S. 45" O., se l legará al 
punto do partida, quedando cerrado 
el per ímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
delSr. Golwnador sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días , contados des
de su focha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a¡ 
todo o parte del terreno solicitado, 
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s e g ú n previene el art. 28 del Re-
g l í imen ln v Rpa! rn-den da 5 de Sep
tiembre dfí 1912. 

E l exjM'dientfl tieno el n ú m . 8 . 5 9 6 . 
L e ó n , 2-i do Soptifimbre de 1928. 

— P í o Portilla. 

mmmtm mmw, 
Al"(¡lrllo ronxíifiicional de 

Campazas 
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1929, 
queda expuesto al públ ico ;>n la Se
cretaría municipal por término de 
lo días , finido ol cual y durante 
otro pla/.o de 15 días, a contar desde 
la (er!iiii¡ación de la expos ic ión al 
públ ico , podrán interponerse recia 
maoiones ante la Delegac ión de Ha
cienda de e-"ta provincia, por los 
motivos seiiaiados en el art. 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
Eeal decreto de 8 de Marzo de 1924. 

Campazas, 22 do Septiembre de 
1928.—El Alcalde, R a m ó n Rodr í 
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Desde el día 1.° al 15 de Octubre 
••próximo ambos inclusive, estarán 
expuestos al público en. la Secretaría 
municipal para oir reolamaciones 
los Padrones de vehíci t los automó
viles, formados para 1929 por cada 
una de las clases Á . y O. Transcu
rrido el citado plazo no serán ad
mitidas. 

Armunia, 22 de Septiembre de 
1928. E l Alcalde, Fernando Inza. 

Alcaldía constitucional ele 
Valencia de Don Juan 

Aprobarlo por el Ayuntamiento 
Pleno, el proyecto do presxrpuesto 
extraordinario de 1928, para adqui
s ic ión de un solar en que edificar un 
grupo escolar y para la reedificación 
de un edificio municipal en que ins
talar el Cuartal de la Guardia oivil, 
cuyo presupuesto se eleva a la can • 
tidad de treinta mil pesetas en in
gresos y gastos; se have público por 
el presente al objeto de que en el 
plazo de quines días , a contar del 
siguiente de inserción en este BOLE
TÍN, pueda ser examinado por aque 
líos que lo creyeren conveniente, en 
la Secretaría del Ayuntamiento don
de se halla de manifiesto. 

Valencia de Dou Juan, 26 de sep
tiembre de 1928-—El Alcalde, Ma
nuel Gonzá lez Pa lcóu . 

Formado por las Comisiones de 
evaluación de la parte real y perso
nal de este Ayuntamiento, el repar
timiento general de utilidades para 
cubrir las atenciones del presupues
to municipal para el año de 1928, 
so halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayumamiento 
por plazo de quince días para oir 
reclamaciones 

Valencia de Don Juan, 14 de Sep
tiembre de 1928.—El Alcalde, Ma
nuel González . 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Para oir reclamaciones quedan 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante los 
primeros quince días del mes de 
Octubre próximo, los padrones de 
automóvi les y demás veh ícu los exis
tentes en este municipio, las recia 
maciones que se formulen contra los 
misinos, se presentarán en la segun
da quincena de dicho mes y en la 
Secretaría del Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina, que son 
dé las nueve a las trece todos los 
dias laborables. 

Pajares de los Oteros, 25 de Sep
tiembre de 1928.—El Alcalde, Víc
tor Marcos. 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Juzgado de primera instancia de 

Ponferrada 

Don R a m ó n Osorio Martínez, Juez 
de instrucción de la ciudad dePon-
ferrada y. su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas de la causa 
seguida por el delito de incendio 
contra Isidro Escolante F e r n á n d e z , 
vecino de Noceda, por providencia 
de hoy se ha acordado sacar a pú
blica y primera subasta la siguiente 
finca embargada al procesado, sita 
en término de Noceda. 

L a mitad de una casa de alto y 
bajo en el casco de Noceda y su 
calle el Arrabal, cubierta de losa, de 
medir cuarenta metros cuadros, lin
da: por la derecha entrando, solar 
de los herederos de J o s é Antonio 
Alvarez; izquierda y espalda, huer
ta de Leura Nava y frente, expre
sada calle; tasada dicha mitad en 
setecientas cincuenta pesetas. 

L o que so hace saber al públ ico 
para conocimiento de los que quie 
ran interesarse en la subasta, quo 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el día diez de Noviem
bre próx imo venidero, a las once de 

su maftana, advirt iéndose que no se 
admit irán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del justipre
cio y sin que se consigne previa
mente el diez por ciento, por lo me
nos, del valor de los bienes que sir
ve de tipo para la subasta y que no 
existen t í tulss de propiedad de los 
bienes que se subastan, quedando a 
cargo del rematante el suplir esta 
falta practicando las diligencias ne
cesarias para la inscr ipc ión en el 
Registro de la Propiedad. 

Dado en Ponferrada a veinticua
tro de Septiembre de mil novecien
tos veintiocho.—R. Osorio.—El Se
cretario judicial, Primitivo Cubero. 

Don R a m ó n Osorio Mariinez, Juez 
de Instrucc ión de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en el expediento 

de exacc ión de costas de la causa 
seguida por el delito de disparos, 
contra Manuel Guerra Calvo, vecino 
de Llamas, correspondiente al 
Ayuntamiento de Benuza, per pro
videncia de hoy, se ha acordado 
sacar a públ ica y primera subasta, 
los siguientes bienes inmuebles em
bargados a dicho procesado, sitos en 
término de Llamas. 

U n prado,- en la Espernada, de 
cabida tres ¿reas quince cent iá íeas , 
linda: ál Este, José Guerra Rodero; 
Sur, cauce de agua; Oeste y Norte, 
monte común, tasado en doscientas 
pesetas. . 

Otro prado, al sitio y-nombra; 
miento de Pernada, de ocho áreas y 
cuarenta cent iáreas , su cabida, linda 
Esto, Sur y Morte, con monte co-
.müu, y Oeste, con cauce de agu:> 
que conduce a Lairan, tasado en 
trescientas pesetas. . 

Otro prado, al sitio y nombra
miento de los Reales, de ocho área* 
cincuenta y cinco centiáreas, linda: 
al Este, con Jesús Rodr íguez; Sur, 
Valle común; Oeste, Joaquín Gó
mez y Norte, monte común. Tasado 
en trescientas cincuenta pesetas. 

Cuyas fincas se venden para pago 
de las mnecionadas costas, debiendo 
celebrarse el remate el día doce fie 
noviembre próximo venidero y hora 
de las once de la mañana, cu la sala 
audiencia de este Juzgado, lo que so 
hace saber al público para conoci
miento de los que quieran intoif 
sarse en la subasta, advirtióudosi' 
que no se admitirán posturas que u" 
cúbranlas dos terceras partes del jus
tiprecio y sin que se consigne p 
viamente el diez por ciento, por 
menos del valor de los bienes que sir 
vede tipo para la subasta y que no 

lo 



existen títulos <Ie propii-.fUd fie los 
bienes que so subustan, i|ii((rlaii'lo a 
cargo del rematanto el suplir esta 
falla, pniuticaudo las dilig-'niüas no-
ueearias para la inscripción cu el 
Begistro de la propiedad. 

Uadn en Pont'errada a vninticua-
tro do Septiembre de mil novecien
tos veinte y ocho. — l{. Üsorio. —Kl 
Secretario, Primitivo Cubero. 

Don Ramón Osono Martínez, Juez 
de instrucción de la ciudad y par
tido de Ponferrada 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacc ión de costas de la causa 
seguida por el delito de tenencia 
i l íc i ta de arma de fuego contra Juan 
Moro Me rayo, vecino de Llamas, 
por providencia de hoy se ha acor
dado sacar a públ ica y segunda su
basta con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación los siguien
tes bienes inmuebles embargados a 
dicho procesado, en término del 
citado Llamas: 

1. ° U n prado sito en la Znrciva 
de unas diec isé is áreas, linda este 
con Lucas Guerra: Sur, José Oañue-
to; Oeste, José Guerra; Norte, ¡non 
te común del pueblo, tasado en mil 
pesetas. 

2. ° Tierra regadío , al nombra
miento de la Vega, de tres áreas: 
linda Este, con Felipe Góines!; Sur, 
Linos Guerra; Oeste, Pedro Alonso; 
üforté, muría de piedra común del 
pueblo; tasado en dosciénta-i cin
cuenta pesetas. 

3. ° Tierras regadio, sita en la 
Llantera, de cuatro, áreas, linda: 
Este, Adrián Alonso; Sur Domingo 
Cordero; Oeste, José Guerra; Norte, 
Anfol ín Guerra; tasada en doscien
tas cincuenta pesetas. 

Cuyas fincas se venden para pago 
de las mencionadas costas debiendo 
celebrarse el remate el día ve int idós 
del próximo mes de Octubre y hora 
de las doce del mismo, en los ext.ra-
dos de este Juzgado. 

L o que se hace sabor el público 
para conocimiento de les que quie
ran interesarse en la subasta; advir 
tiéndoso que no se admit irán postu 
vas que no cubran los dos terceras 
parles del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta y sin 
que se consigne previamente ei diez 
por ciento por lo monos del propio 
valor y que no existen t í tulos do 
propiedad de los bienes que se su
bastan quedando a cargo del rema-
lante suplir esta falta, practicando 
¡as diligencias necesarias para la 
inscripción en el Begistro de ia pro 
piedad. 

Dado en Ponferrada a diecinueve 

d* Septiembre de mil novecientos 
veintiocho.— Ramón Osorio. — E l 
Secretario Primitivo Cubero. 

» » 
Don Ramón Osorio Martínez, Juez 

de instrucción de la ciudad y par 
tido de Ponferrada. 
Tingo saber: Que en ol expediente 

de exucción de costas de la causa 
seguida por delito de robo contra 
Fedpe Lordén Caíial, vecino de 
Fuma, por providencia de hoy se lia 
aeordado sacar a públ ica y segunda 
subasta con la rebaja del veinticinco 
por ciento do la tasación, los siguien
tes bienes inmuebles embargados a 
dicho procesado. 

I.0 U n prado, en Barnbaia, tér
mino de Encinedo, de cabida ocho 
áreas, linda: Este, otro de Sanios 
Rodr íguez ; Sur, otro de .Juan del 
Vulie; Norte y Oeste, campo común; 
tasado, en trescientas pesetas. 

2. ° Otro prado, en Almeile, tér
mino, de L a Baña, cabida ocho 
áreas, - linda: Norte, tierras; Esto, 
prado de Miguel D o m í n g u e z ; Sur, 
arroyo; Oeste, de Miguel Palla; ta 
sado en quinientas pesetas. 

3. ° Unaeuadra arruinada, en tór 
mino de Forna, sita en el Barrio de 
Abajo, linda: derecha entrando, otra 
de Lorenzo Lordén; izquierda,: otra 
leí misino; espalda, calle públ ica: 
frente, calle de su s i tuación; tasada 
en doscientas cincuenta pesetas. 

Cuyas fincas se venden pata pago 
dé las-mencionadas costas debiendo 
celebrarse el remate el día veinti
cinco del próximo mes de Octubre y 
hora de las doce, en los estrados de 
este Juzgado. 

L o que se hace saber al públ ico 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir 
t ióndose que no se artmitirán postu 
ras que no cubran las dos terceras 
partas del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta y sin 
que se consigne previamente el diez 
por ciento por lo monos del propio 
ralor y que no exislen t í tulos de 
propiedad de las expresadas fincas 
quedando a cargo del rematante el 
suplir esta falta practicando las 
diligencias necesarias para la iris 
oripción en el Registro de la Pro 
piedad. 

Dado en Ponferrada a veinte de 
Septiembre de mil novecientos vein
t i o c h o . — B a m ó n Osorio.—El Secre
tario judicial Primitivo Cubero. 

Don Ramón Osorio Mart ínez , Juez 
de instrucción de la ciudad y par
tido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exación de costas de la causa 

1.25ÍI 

seguida por delito de lesiones 
contra Luciano Fernández Blanco, 
por providencia de lioy se ha acor
dado sacar a públ ica y segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasac ión , las cuartas partes 
proindiviso con sus hermanos do las 
lincas siguientes embargadas a di
cho procesado, sitas en lórmiuo de 
Santalavi l l í i . 

1. " Una casa, en el Barrio, sin 
número, do alto y bajo, que mido 
48 metros cuadrados, linda: frente, 
calle común y casa de Juan Mén
dez; derecha, entrando, calle c o m ú n 
del pueblo; izquierda, Juan Rodrí 
guez; espalda, Eduvijes Ulanco; ta
sada la cuarta parteen 275 pesetas. 

2. a Otra casa, en el Valle, con 
dos miradores, mide lo alto, 31 me
tros cuadrados y lo bajo, catorce, 
linda: f ivute , callo común del pue
blo; izquierda y espalda, ¡o misino; 
derecha, entrando, Luciano Alvarez; 
tasada la cuarta parte en 200 pe
setas. 

3. " Otra casa, en el Valle, que 
mide la planta alta, incluyendo los 
miradores 3lJ metros cuadrados y el 
bajo destinado a bodega, 20 metros, 
linda: frente, con callejo; derecha, 
entrando, barrera; izquierda; cami
no c o m ú n del pueblo; espalda, casa 
de Andrés Prada; tasada la cuarta 
parte en 300 pesetas. 

4. " Otra oasá, sita, en el Vallo, 
de alto y bajo, que m i d e 24 metros 
cuadrados, linda: frente, campo -
coimin;derecha, entrando, A n d r é s 
Prada; izquierda, Ponciano Alva
rez; espalda, ol referido Andrós;: 
tasada la cuarta parte én 225 pe
setas. 

Cuyas fincas se venden para pago 1 
de las mencionadas costas, debiendo 
celebrarse el d í a " 2 2 del próx imo 
mes de Octubre y hora de las once, 
en las estrados de este . Juzgado. 

L o que se hace saber al públ ico 
para conocimiento de los que quie-
.an interesarse en la subasta; advir-
tióndose que no se admit irán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta y sin 
que se consigne previamente el diez 
por ciento, por lo menos del propio 
valor, y que no existen t í tulos de 
propiedad do los bienes que se su
bastan, quedando a cargo do\ rema
tante el suplir esta falta, practican
do las diligencias necesarias para la 
inscripción ei en Registro do la 
propiedad. 

Dando en Ponferrada, a 24 de 
Septiembre de 1928. — R a m ó n Oso-
r io .—El Secretario, Primitivo Cu
bero. 
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Requisitoria 
Avelino Pardo Colinas, hijo de 

Lucas y de María, natural del Valle, 
provincia de L e ó n , de 22 años de 
edad, domiciliado ú l t i m a m e n t e en 
Polgoso de la Eibera (León) y suje
to a expediente por haber faltado a 
concentración a la Oaja de Recluta 
de Astorga número 110, para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta días en 
Tetuán , ante el Juez instructor don 
Marino García Martín, Teniente de 
Infanter ía , con destino en el Bata
l lón de Cazadores de Africa núme 
ro 2, de guarnic ión en Tetuán , bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo e f ec túa . 

Tetuán, 19 de Septiembre de 
1928.—El Juez instructor, Marino 
G-arcia. 

Amador Blanco Trabajo, hijo de 
Dictino y de Sabina, natural de 
Bembibre, provincia de L e ó n , de 
22 años de edad y sujeto a expe 
diente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta de As 
torga, número 43, para su destino 
a Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta días en Tetuan, 
ante el Juez instructor D . -Marino 
García Martin, Teniente de Infan
tería, con desl ino en el Bata l lón de 
Cazadores de Africa número 2, de 
guarnición en Tetuán , bajo aperci
bimiento dé ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

: Tetuan, 18 de Septiembre de 
1928. — E l Jefe instructor, Marino 
García. 

Becaudación de Conlrlbuclones de la 
protincla fleleún 

Zona de Villafranca del Bierzo 

Ayuntamiento de Tvábadelo 
Don Felipe R e l l á n y R e l l á n , A u x l 

liar del arriendo de Contribucio 
nes e¡¡ esta expresada zona. 
Hago saber: Que en los expedien 

tes de apremio que instruyo en este 
A3»iiiitaníiento contra los deudores 
de domicilio ignorado que a conti-
nuHción se expresan y por los con
ceptos contributivos que también se 
indican, toda vez que no aparecen 
ni se les conoce en la vecindad con 
que figuran en la lista cobratoria, 
se acordó en providencia de hoy y 
de conformidad con lo preceptuado 
en la base 15, artículo 3 .° del Real 
decreto de 2 de Marzo de 1926, re 
querirlos por medio del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y en la tablilla de anun 

cios de dicho Ayuntamiento, para 
que en el t érmino de oi-.lio días , 
comparezcan en dichos 3xpedient.es 
en el domicilio del Recaudador (Pa-
radaseca), o señalen domicilio o ra 
presentante, con la advertencia de 
que si no lo hiciesen en el plazo se
ñalado, una vez publicado este edic
to, se cont inuará el procedimiento 
en rebeldía, sin intentar nuevas 
notificaciones. 
Relación de deudores, eencindad con 

que figuran en la lista cobratoria, 
concepto y débitos por que son apre
miados. 
N ú m e r o 205 D . Gregorio Vidal 

Iglesias, de Pradela, contr ibución 
rúst ica, anualidades de 1921-22 al 
28 inclusives, importantes seis pe
setas noventa y cinco ccntimos. 

Recargo reglamentario del 20 
por 100, 1,39 pesetas. 

Total ' 8,34 
N ú m e r o 17o D . Pedro Bello Ló

pez, de Pradela, contribución rús
tica, 2 .° semetre del 25-20 al 28 in
clusives importantes 13 pesetas 14 
cént imos . 

Recargo reglamentario del 20 por 
100, 2,62 pesetas. 

T o t a l . . . . . . . 15,76 
N ú m e r o 389 D . Antonio Gonzá

lez Iglesias, de Péreja , contribución 
rúst ica, anualidades del 26-27 al 28 
inclusives importantes 3 pesetas 31 
cént imos . 

Recargo reglamentario del 20 por 
100, 66 pesetas. 

T o t a l . . . . . . . . . . . . . 3,97 
N ú m e r o 390 D . Antonio Cubillo-

ro, de Pereja, contribución rústica 
anualidades del 25-26 al 28 inclusi 
ves, importantes Í 2 pesetas 85o é n -
timos. 

Recargo reglamentario del 20 por 
100, 2,56 pesetas. 

Total 15,37 
N ú m e r o 454 D. Manuel N ú ñ e z 

Silva, de Pereja, contribución rús
tica, anualidades de 1925-26 al 28 
inclusibes, importantes 10 pesetas 
81 cént imos . 

Recargo reglamentario del 20 por 
100, 2,16 pesetas. 

Total 12,97 
N ú m e r o 641 D.° Luisa Martínez, 

de San ]?iz do Seo, contribución rús
tica, anualidades del 24-25 al 28 in
clusives, importantes 5 pesetas 31 
cént imos . 

Recargo reglamentario del 20 por 
100, 1,05 pesetas. 

Total 6,36 
N ú m e r o 729 D . Camilo Metieses, 

de Villafranca, contribución rústi
ca, anualidades del 26 27 al 28 in-

¡lusives, importantes 2 pesetas (¡ 
cént imos . 

Recargo reglamentario del 20 por 
100, 41 pesetas. 

Total 2,47 
N ú m e r o 734 D. Domingo García 

González , de Cadafresnes, contri
bución rústica, anualidades del 25 
26 al 28 inclusives, importantes 13 
pesetas 61 cént imos . 

Recargo reglamentario del 20 por 
100, 2,78 pesetas. 

Total 15,39 
Número 746 D. Francisco Mallo, 

de Cadafresnes, contr ibución rústi
ca, anualidades del 25 26 al 28 in
clusives, importantes una peseta 80 
cént imos . 

Recargo reglamentario de! 20 por 
100, 36 pesetas. 

Total 2,16 
N ú m e r o 765 D . José Azores Val-

derrama, de Madrid, contribución 
rústica 4." trimestre del 25-26 al 2.° 
del 28 inclusives, importantes 37 
pesetas 96 cént imos . 

Recargo reglamentario del 20 por 
100, 7,59 pesetas. 

Total 45,55 
N ú m e r o 791 D . Manuel Castro 

García , 'de Serviz, contr ibución rús
tica, anualidades del 25 26 al 28 in
clusives, importantes '8 pesetas - 38 
cént imos . 

Recargo reglamentario del 20 por 
100, una peseta 66 c é n t i m o s . 

Total 9,'.»'.' 
N ú m e r o 821 Señora de Basante, 

de Villafranca, contribución rústi
ca, 2.° trimestre del 27 al 2.° inclu
sives del 28, importantes 53; pese 
tas 28 c é n t i m o s . . . 

Recargo reglamentario del 20 por 
100, 10,65 pesetas. 

Total 63 ,9» 
N ú m e r o 1 D. Aurelio García La

go, de Trabadelo, contr ibución in
dustrial, primer trimestre del 24 25, 
importante 31 pesetas 18 cént imos 

Recargo reglamentario del 20 por 
100, 6,23 pesetas. 

Total 37,41 
N ú m e r o 128 D . A g u s t í n García 

Mancebo, de Trabadelo, contribu
ción accidental sobre utilidades de 
la riqueza mobilaria, año del 2G 27 
y ejercicio de 1927, importantes 
29 pesetas 38 c é n t i m o s . 

Recargo reglamentario del 20 por 
100, 5,87 pesetas. 

Total 35,25 
Dado en Paradaseca, a 28 de Se

tiembre de 1928.—Felipe R e l l á n . — 
E l Arrendatario, M . Mazo. 

Imp. de la Diputac ión provincial-
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